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RADICADO 05266-31-03-001-2021-00223-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciséis de febrero del dos mil veintidós 

 

En atención al oficio N°1224 del pasado 5 de octubre, ofíciese al Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Oralidad Medellín, haciéndole saber que no es 

posible remitir la demanda aquí presentada contra Luis Caro Muñoz, debido 

a que se decretó la nulidad de lo actuado, por la apertura del proceso de 

Negociación de Deudas en el Centro de Conciliación y Arbitraje del Colegio 

Nacional de Abogados CONALBOS, razón por la cual, la parte demandante 

retiró los anexos de la demanda.  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.027 
 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 18 de febrero de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


